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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 13. Vivienda sita en la calle
Bruch, bloque 13, portal 9, segundo derecha, de
esta capital. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1, de La Laguna, al tomo 1.615, libro 215,
folio 33, finca número 26.450.

Valor: 10.257.500 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 30 de abril
de 1998.—El Magistrado-Juez, Joaquín Astor Lan-
dete.—El Secretario.—26.081.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Antonio Rodero García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 8 de Santa Cruz de Tenerife,

Por el presente hago saber: Que en autos de juicio
declaración cuantía, reclamación de cantidad, núme-
ro 91/1996, seguidos a instancia de Colegio Oficial
de Arquitectos de Canarias y Beate Ricken, contra
dona Andrea Cremer, ha recaído la siguiente:

«Providencia Magistrado-Juez señor Rodero Gar-
cía.

En Santa Cruz de Tenerife a 4 de mayo de 1998.

Dada cuenta el escrito presentado, únase y como
se pide de acuerdo sacar a pública subasta los bienes
embargados, consistentes en:

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Santa Cruz de La Palma, página 84, número 3.777,
libro 60, tomo 1.153 y

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Santa Cruz de La Palma, libro 69, tomo 1.195,
número 4.294, ambas fincas declaradas ‘‘Bien de
Interés Cultural’’ con categoría de monumento La
Casona de Fierro Torres y Santa Cruz, en virtud
del Decreto del Gobierno de Canarias 5/1993 de
14 de enero, a cuyo efecto se señala en primera
subasta el día 9 de julio de 1998, a las diez horas,
con el necesario transcurso de veinte días entre la
publicación de la presente y la celebración; se sig-
nifica que el avalúo de los descritos bienes ha sido
fijado en 14.700.000 pesetas la primera de las fincas
y en 8.600.000 pesetas la segunda de ellas, y que
en esta primera no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios del mismo; asimismo podrán
hacerse posturas en pliego cerrado, debiendo con-
signarse, previamente, el importe correspondiente
al 2 por 100 de la valoración en el Banco Bilbao
Vizcaya; sólo el ejecutante podrá hacer postura a
calidad de ceder el remate a un tercero. Las referidas
consignaciones serán devueltas a sus propietarios,
salvo que el actor solicite y los consignatarios admi-
tan su reserva, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, quedando
en todo caso el acreedor exento del referido depó-
sito. Se señala para segunda subasta, en caso de
que en la primera no hubiere postor, el día 9 de
septiembre de 1998, a las diez horas, salvo que
el ejecutante solicite la adjudicación de los bienes
por los dos tercios del avalúo, que se llevará a cabo
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. Se señala
asimismo para el caso de que en ésta tampoco hubie-
re postor el día 9 de octubre de 1998, a las diez
horas, salvo que el ejecutante solicite la adjudicación
por los dos tercios del tipo de la segunda, para
la celebración de una tercera subasta que se llevará
a cabo sin sujeción a tipo y en la que si hubiere

postor que ofrezca dos tercios del tipo de la segunda,
se aprobará el remate. Si no llegare a dicha cantidad,
con suspensión de su aprobación se dará traslado
al deudor de la suma ofrecida por término de nueve
días para liberar los bienes pagando el acreedor
o presentando persona que mejore la puja.

Se hace contar que los autos, los títulos (de dis-
poner de ellos), la certificación comprensiva de la
última inscripción de dominio, censos, hipotecas,
cargas y gravámenes a que estén afectos los bienes
o negativa, en su caso, obran para su examen a
disposición de los interesados, en este Juzgado. Que
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante así los acepta, quedando subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. La subasta se celebrará
en el Juzgado de Primera Instancia número 8 de
esta capital.

Notifíquese esta providencia al demandado pro-
pietario de las fincas sacadas a licitación a los fines
previstos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, haciéndoles las prevenciones con-
tenidas en dicha norma, sirviendo el edicto en el
que se publique el señalamiento de las subastas de
notificación a los deudores y acreedores posteriores
por si los mismos no fueren habidos en su domicilio.
Contra esta resolución cabe recurso de reposición
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este
Juzgado dentro del tercer día a partir de su noti-
ficación.

Lo mando y firma su señoría, de lo que doy fe.»

Y para que conste su publicación donde proceda,
libro el presente en el lugar y fecha del anterior
proveído, doy fe.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Antonio Rodero Gar-
cía.—El Secretario.—26.084.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Eugenio Dobarro Ramos, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 173/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja General de Ahorros
de Canarias, contra don José M. Barroso Padilla
y doña María Ángeles Tugores Carballo, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3786000017017393,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas

anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 15 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 12 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana 93. Vivienda tipo D, del ala o bloque
lateral y en el lindero norte-poniente de dicho bloque
o ala, en la planta octava, sin contar la baja, del
edificio denominado «Ipanema», sito en esta capital,
calle de Eduardo Zamacois. Tiene una superficie
de 135 metros 66 decímetros cuadrados, incluida
la parte proporcional de elementos comunes, y ocu-
pada en planta de 123 metros 36 decímetros cua-
drados, y linda: Al frente o norte, con vuelo sobre
jardín de la propia comunidad y que le separa de
la calle de Eduardo Zamacois; al fondo o sur, con
vivienda tipo C, de la misma planta y bloque y
planta en que se sitúa; al naciente, en parte, vivienda
tipo C de la misma planta y bloque, hueco de ascen-
sores y rellano de acceso en dicha planta, y vivienda
tipo A, de la misma planta y bloque, y al poniente,
en parte, vivienda tipo C de su misma planta y
bloque y vuelo sobre jardín de la propia comunidad.

Registro de la Propiedad número 3 de Santa Cruz
de Tenerife, libro 91, folio 7, finca número 8.744.

Valor: 16.303.483 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Eugenio Dobarro
Ramos.—El Secretario.—26.082.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don José Ramón Vera Machín, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 10 de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 16/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias,
contra Nadja Velitschkova Kutnjak, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 29 de septiembre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previa-
mente, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3758000018001698, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.
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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 29 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local de oficina en la planta sexta, del edificio
sito en calle Castillo, número 32, esquina Valentín
Sanz, de esta capital. Que mide 99,22 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Santa Cruz de Tenerife, al folio 22, del
libro 258, sección primera, finca número 17.791.

Tipo de subasta: 43.537.500 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez, José Ramón Vera
Machín.—El Secretario.—26.079.

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Doña María José Juan Ros, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de San Vicente del
Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 322/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don José
Rodríguez García y doña Mercedes Sirvent de la
Torre, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 7 de julio
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.», número 173-18-322-97, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda en el piso cuarto de la puerta
número 5, a la izquierda, entrando desde la fachada
del edificio sito en Jijona, calle Felipe V, núme-
ros 1, 3 y 5. Tiene una superficie útil de 69 metros
88 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasi-
llo con armario empotrado, tres dormitorios, come-
dor, cocina, aseo, tendedero y solana. Inscripción:
Al tomo 969, libro 176, folio 206, finca 6.321, ins-
cripción quinta.

Tipo de subasta: 4.013.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 26 de marzo
de 1998.—La Juez, María José Juan Ros.—El Secre-
tario.—26.066.

SEPÚLVEDA

Edicto

Doña Carmen Gallego Castañeda, Juez del Juzgado
de Instrucción de Sepúlveda (Segovia), en régimen
de provisión temporal, y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y en los autos
de juicio de faltas número 304/1997, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son como
sigue:

«Sentencia
En nombre de Su Majestad el Rey

En la villa de Sepúlveda (Segovia), a 30 de abril
de 1998, doña Carmen Gallego Castañera, Juez en
régimen de provisión temporal del Juzgado de Ins-
trucción de Sepúlveda y su partido, habiendo visto
y examinado los autos del juicio verbal de faltas,
registrado bajo el número 304/1998, por una falta
contra las personas, de imprudencia con resultado
lesiones, tipificada en el artículo 621.3 del Código
Penal, sin intervención del señor Representante del
Ministerio Fiscal, por constituir una falta privada,
y siendo partes los denunciantes don Musthapfa
Fathallah, don Almed El Chazali, don Omar Emna-
bar, que no comparecieron al acto del juicio oral
estando citados por edictos, y doña Ángela Aranz
Hernando, con documento nacional de identidad

número 3.359.186, asistida por el Letrado señor
Holgado de Antonio; doña Felisa Arranz Hernando,
con documento nacional de identidad número
3.359.184, asistida por el Letrado don Javier Pérez
de la Torre, representadas por la Procuradora doña
María Antonia Ramón Rebollo; la comunidad here-
ditaria de don José de la Vega Puertas, representada
por don Fernando de la Vega, quienes sí compa-
recieron al acto del juicio, y los denunciados don
José María de la Vega Arranz, con documento nacio-
nal de identidad número 45.421.636, asistido por
el Letrado señor Pérez de la Torre, quien también
compareció al acto del juicio oral; don El Kebir
Elaodi, que no compareció siendo citado por edic-
tos; responsables civiles solidarios la compañía de
seguros Hércules, representada por el Procurador
don Jesús Lorenzo Salcedo Rico y asistida por el
Letrado señor De la Orden, y la Compañía Elvia
Assurance, representada por el Procurador don José
Alfonso Bartolomé Núñez.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don El Kebir
Elaoudi, como autor criminalmente responsable de
una falta de imprudencia con resultados lesiones,
tipificada en el artículo 621.3 del Código Penal,
a la pena de multa de treinta días, a razón de 1.000
pesetas por día, que deberá abonar en un solo plazo
y dentro de quince días a partir de alcanzar firmeza
la presente resolución, y con responsabilidad per-
sonal subsidiaria de un día de privación de libertad,
por cada dos cuotas diarias no satisfecha, e indem-
nizar solidariamente con la Compañía Elvia Assu-
rances en las sumas siguientes: A don José María
de la Vega Arranz en la suma total de 1.092.235
pesetas, por lesiones y gastos farmacéuticos; a doña
Felisa Arranz Hernando la suma total de 5.716.490
pesetas, por lesiones, secuelas y gastos; a doña Ánge-
la Arranz Hernando la suma total de 4.916.700
pesetas, y a don Fernando de la Vega Arranz la
suma total de 1.523.288 pesetas, por perjuicio del
vehículo y gastos. Más los intereses legales del 20
por 100 de estas cantidades desde la fecha del acci-
dente y hasta su total pago, con cargo a la compañía
aseguradora. Procediendo devolver a la compañía
Hércules las sumas que acredite haber abonado
como gastos a los perjudicados, como al pago de
las costas del presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que contra
la misma cabe formular recurso de apelación, dentro
de los cinco días a partir del siguiente a su noti-
ficación, para ante la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Segovia, quedando durante los mismos los
autos a disposición de las partes en esta Secretaría,
haciéndoles saber que el recurso deberá ser for-
malizado ante este Juzgado, mediante escrito, duran-
te este plazo, exponiendo en el mismo los motivos
de la apelación, conforme establece el artículo 795
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sin cuyo
requisito no se admitirá la misma; definitivamente
juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma a don
Mustapfa Fathallh, don El Ghazali Ahmed, don
Omar Emnbar, don Ghazali Ahmed y don El Kebir
Elaoudi, en ignorado paradero, y para su publicación
en este boletín, se expide el presente en Sepúlveda
a 30 de abril de 1998.—La Juez, Carmen Gallego
Castañera.—La Secretaria.—26.106-E.$

SUECA

Edicto

Don Joaquín Femenia Torres, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Sue-
ca y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento ejecutivo
número 115/1991, instado por el Procurador don
Juan Vicente Alberola Beltrán, en nombre y repre-
sentación de «Forjesa, Sociedad Limitada», contra


